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4. 3. Fondos 

 

4.3.3. Fondos no bibliográficos: 

 

Definiciones 

 

Documentos audiovisuales: documento en el que destaca el sonido y/o las imágenes y 
que necesita el uso de un equipo especial para verse y/o escucharse.  
 

Documentos sonoros: lo integran los discos microsurcos y compactos (CD/DVD 
audio), cintas magnetofónicas y casetes.  

Audiolibros: grabaciones habladas (o leídas automáticamente por programas 
informáticos) de textos existentes o creados específicamente para este formato, 
pueden contener versiones completas o abreviadas del original, y este a su vez 
puede ser una novela, un ensayo, un artículo, una conferencia, un cuento, un curso, 
un poema, una entrevista, etc.  
Un audiolibro puede grabarse en formato analógico (cinta magnética, disco de 
vinilo) o bien fijarse en soportes como un CD o DVD audio y los sonidos grabados 
en una de esas dos formas pueden reproducirse respectivamente en aparatos 
analógicos (casete, tocadiscos) o en aparatos digitales (reproductor de audio digital, 
ordenador, dispositivos dedicados, etc.).  

Documentos audiovisuales combinados: lo integran las grabaciones de vídeo 
(videodiscos, cintas de video, DVD-video y Blu-Ray) y las películas 
cinematográficas.  
 

Diapositivas: fotografía positiva sacada en cristal u otra materia trasparente.  
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Documentos cartográficos: documentos que contienen representaciones convencionales, 
a escala reducida, de fenómenos concretos o abstractos que se pueden localizar en el 
espacio y en el tiempo. Esta definición comprende documentos tales como mapas bi y 
tridimensionales, globos terráqueos, planos, modelos topográficos, mapas en relieve y 
representaciones aéreas, se excluyen atlas y los documentos cartográficos en forma de 
libro, así como en formato microforma, audiovisual y electrónico.  
 
Documentos gráficos: Documentos impresos en el que la representación gráfica es la 
característica más importante. Incluye impresos artísticos, originales artísticos, 
reproducciones artísticas, fotografías, posters y dibujos técnicos.  

Documentos de música impresa: incluye los documentos cuyo contenido es música, 
normalmente representada por notas, bien en forma de hojas sueltas o libro.  

Microformas: documento fotográfico que requiere ampliación para su consulta. Incluye los 
rollos de microfilm y las microfichas  
 
Otros documentos de la biblioteca: documento no electrónico u obra diferente a un libro, 
publicación seriada, manuscrito, documento musical impreso, microforma, documento 
cartográfico, audiovisual, gráfico o patente.  
 
Incluye obras, como, por ejemplo, maquetas y otros documentos tridimensionales, juegos, 
kits, juguetes, etc. 
 
Los documentos en Braille se contabilizan como documentos impresos.  
 

 

 
 
Documentos electrónicos: documentos que contienen información tal como documentos 
digitales (patentes electrónicas, informes, documentos audiovisuales, documentos 
cartográficos y de música, preprints, juegos, etc.), publicaciones periódicas y/o bases de 
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datos, cuyo soporte material es un dispositivo electrónico o magnético y en el que el 
contenido está codificado mediante algún tipo de código digital, que puede ser leído, 
interpretado, o reproducido. Las unidades físicas generalmente están disponibles para su 
uso en terminales de ordenador en la biblioteca.  
 
 
Forma de contabilizar el fondo: 
 
 
Audiolibros: Para la realización de esta estadística los audiolibros se contabilizarán en el 
apartado que corresponda según el soporte, sea cinta magnética o disco.  
 

Documentos audiovisuales. Se debe contabilizar el número de documentos audiovisuales 

en la colección de la biblioteca en soportes físicos (unidades físicas) 

 

Documentos cartográficos. Se contabilizarán el número de unidades físicas 

 

Documentos electrónicos. Se contabilizarán el número de unidades físicas (discos 
CD/DVD-ROM, Blu-Ray de datos electrónicos, soportes magnéticos, como los disquetes, 
discos duros, tarjetas de memoria, cintas magnéticas y discos magneto-ópticos, así como 
otros soportes de almacenamiento electrónico, como videojuegos y los eReaders, con 
eBook precargados, etc.).  
 

Documentos gráficos. Se contabilizarán el número de unidades físicas 

 

Microformas. Se contabilizarán el número de unidades físicas 

 

Música impresa. Se contabilizarán el número de unidades físicas 

 

Otros. Se debería contabilizar el número de unidades físicas. Se contabilizará el número 

de unidades procesadas, es decir, cuando los documentos habitualmente se almacenan, 

se sirven y se utilizan en cajas, carpetas o álbumes, entonces la unidad que deberá 

contabilizarse es la unidad procesada (por ejemplo, cajas o bandejas; láminas o álbumes 

de sellos, álbumes de fotografías, kits de materiales docente). Frecuentemente, la unidad 

procesada se corresponde con la unidad catalogada. Aquellos ejemplares catalogados de 

forma individual, se deberían contabilizar de forma independiente. (UNE ISO 2789) 
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